
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante Carolina Cossio Medina, cc. 1.037.642.371 
Liliana María Medina Restrepo, cc. 43.597.778, 
Ana Felisa Restrepo Toro, cc. 21.376.669, 
Jhon Jaidlither Agustín Marquez, cc. 8.046.150   

Demandado Guillermo Aniceto Isaza Jaramillo, cc. 7.003.555 
Andrés Felipe Vargas Castaño, cc. 71.730.640 
Compañía Mundial de Seguros S.A, nit. 
860037013-6,   y  
Cooperativa de Transportes de Medellín, nit. 
890909254 – 6 

Radicado 05001 31 03 015 2022 00341 00 

Decisión Decreta medidas. Incorpora memoriales de 
impulso.   

 

Se incorporan memoriales del 23 de enero y 27 de febrero de 2023, mediante los cuales se 

solicita impulso al proceso.  

 

Allegada mediante correo electrónico del 7 de diciembre de 2022, la caución judicial, 

exigida mediante auto del 29 de noviembre de 2022, para el decreto de medidas 

cautelares, y para garantizar los perjuicios que puedan causarse con el decreto de las 

medidas que aquí se ordenen, aportada por la parte demandante; se advierte que la 

misma fue debidamente constituida, y en consecuencia el Juzgado, la CALIFICA de 

suficiente, para garantizar los perjuicios que se puedan causar con la práctica de las 

medidas, de conformidad con el artículo 604 del Código General del Proceso. 

 

Por tanto, se DECRETAN las medidas cautelares solicitadas, así: INSCRIPCIÓN DE 

LA DEMANDA, sobre los siguientes bienes propiedad de la parte demandada;  

 

1.- Inscripción de la demanda en el certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 01N-182961, ubicado en la calle 50 B # 



20 – 148, interior 0101, Medellín, Antioquia, inmueble propiedad del demandado 

ANDRES FELIPE VARGAS CASTAÑO, con cédula de ciudadanía No. 71.730.640. 

 

2.- Inscripción de la demanda en el Registro Único Nacional de Tránsito Histórico 

Vehicular del vehículo tipo automóvil de placas STV761, marca Hyundai, línea Atos 

Prime GL modelo 2012 con motor No. G4HGBM359340, propiedad del demandado 

ANDRES FELIPE VARGAS CASTAÑO con cédula de ciudadanía No. 71.730.640.  

 

Líbrense los oficios correspondientes.  

 

CÚMPLASE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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